
DOCUMENTO  DE  ALCANCE  DEL  ESTUDIO  AMBIENTAL  ESTRATÉGICO  SOBRE  LA
INNOVACIÓN DEL PGOU DE COÍN, RELATIVA AL CAMBIO DE SUELO NO URBANIZABLE A
SUELO URBANIZABLE ORDENADO DE USO INDUSTRIAL (SUO-I).  NUEVO SECTOR C-3 LA
TROCHA-COÍN (EA/MA/41/16)

La Ley 7/2007, de 9 de diciembre, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, establece en
su artículo 1 que el objeto de la misma es establecer un marco normativo adecuado para el desarrollo
de la política ambiental de la comunidad autónoma de Andalucía, a través de los instrumentos que
garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la misma. En
los artículos 38 y 40 de la citada Ley se regula la evaluación ambiental estratégica ordinaria de los
instrumentos de planeamiento urbanístico, que debe ser conforme a las determinaciones de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre. 

La Ley 21/2013,  de 9 de diciembre,  de Evaluación de Impacto Ambiental  tiene por  objeto
establecer las bases que deben regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que
puedan tener  efectos  significativos  sobre  el  medio ambiente,  garantizando en todo el  territorio  de
España un elevado nivel  de protección ambiental,  con el fin de promover un desarrollo sostenible.
Traspone al ordenamiento interno la Directiva 2011/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las
repercusiones  de  determinados  planes  y  programas  sobre  el  medio  ambiente,  y  la  Directiva
2011/92/CE, de 13 de diciembre,  de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos
públicos y privados sobre el medio ambiente. 

El artículo 8 del Decreto 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración
de  Consejerías  establece  que  corresponden  a  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y
Desarrollo  Sostenible  las  competencias  en  materia  de  medio  ambiente.  Por  su  parte,  el  Decreto
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía señala en su
apartado quinto que corresponde al titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Desarrollo  Sostenible el  ejercicio  en la  provincia  de Málaga de las competencias  previstas en el
artículo 19 de dicho Decreto 342/2012. 

Por esto, y de acuerdo con el artículo 2.3 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible,  corresponde a esta Delegación Territorial  de Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible el ejercicio en la provincia de Málaga de las competencias en materia de medio ambiente,
siendo  el  órgano  ambiental  competente  para  la  emisión  del  documento  de  alcance  del  estudio
ambiental estratégico del presente instrumento de planeamiento urbanístico, acorde al procedimiento
establecido en el artículo 40.5 d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, donde se dispone que el órgano
ambiental debe elaborar y remitir al órgano responsable de la tramitación administrativa del plan el
documento de alcance del estudio ambiental estratégico, junto con las contestaciones recibidas a las
consultas realizadas. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial en Málaga

Avda. Aurora, 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14
       29.071 Málaga. ESPAÑA
Tlf. 670948894  Fax 951040108
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1. OBJETO Y PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORDINARIA

El objeto de la innovación del plan general de ordenación urbanística de Coín que se propone es
el cambio de clasificación de los 16.116,25 m² de terreno actualmente clasificados como Suelo No
Urbanizable Rural  Cautelar,  que colindan con el polígono industrial  La Trocha (Sector  C-2),  con el
Centro Comercial La Trocha (Sector C) y con la carretera Málaga-Coín a la entrada del municipio de
Coín, para que pasen a ser Suelo Urbanizable Ordenado Industrial (SUO-I), adquiriendo el nuevo sector
la denominación de Sector C-3. La finalidad última es la de permitir el crecimiento industrial en estos
terrenos que se hallan en la actualidad sin ningún tipo de cultivo, ni de arbolado ni de edificaciones,
respondiendo así, según se justifica en la documentación aportada, a la demanda de espacios para la
expansión de usos productivos para la pequeña y mediana industrial sin deslocalizarse los negocios ya
existentes en el polígono industrial La Trocha, colindante con el ámbito de actuación.

Dado que se trata de una modificación del planeamiento general que afecta a la ordenación
estructural en suelo no urbanizable, la innovación ha de someterse, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 40.2 b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, a un
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria.

2. TRAMITACIÓN

Con fecha de registro de entrada 9 de diciembre de 2019 se recibe solicitud del Ayuntamiento
de  Coín  para  que  se  incoe  el  procedimiento  de  evaluación  ambiental  estratégica  ordinaria de  la
innovación del Plan General de Ordenación Urbanística de ese municipio relativa al cambio de suelo no
urbanizable a suelo urbanizable ordenado de uso industrial  (SUO-I) en el sector de nueva creación
Sector C-3, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de
la Calidad Ambiental. A la solicitud le acompaña el documento inicial estratégico y el borrador de la
innovación. Empero, y una vez analizada la documentación aportada, se le notifica al Ayuntamiento,
con fecha 22 de diciembre de 2016, un requerimiento de subsanación, al faltar en aquélla un estudio
de alternativas adecuado así como los criterios de selección, en los términos contemplados en los
artículos 38.2 y 40.7 de la ya citada Ley 7/2007. 

Con fecha 23 de febrero de 2017 se recibe un anejo aportando los aspectos requeridos para
completar la documentación técnica,  y una vez evaluada la misma y verificado que se encontraba
completa, el 13 de marzo de 2017 se acuerda la admisión a trámite de la solicitud de inicio de la
evaluación ambiental estratégica. 

Las consultas  efectuadas  a  las  administraciones  públicas  afectada  y  personas  interesadas
sobre el documento inicial estratégico y el borrador del plan, acorde con los artículos 38.2 y 40.5 c) de
la Ley 7/2007, de 9 de julio, han sido las que siguen:

Organismo consultados Fecha de respuesta

Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 04-05-17

Diputación Provincial de Málaga       –

Ecologistas en Acción       – 

Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Servicio de Urbanismo       – 

Servicio de Espacios Naturales Protegidos, Dpto. Vías Pecuarias 22-09-17   
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Servicio de Gestión del Medio Natural 05-03-18

Servicio de Dominio Público Hidráulico 27-11-18

Departamento de Residuos 28-03-17

Departamento de Calidad del Aire 21-03-19

Por su parte, el Departamento de Prevención y Control Ambiental de la Delegación Territorial
en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de
Andalucía emitió, el 26 de junio de 2019, la correspondiente propuesta técnica del documento de
alcance.

3. CONTENIDO MÍNIMO DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

El artículo 19 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
define  el documento de alcance como el pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al promotor,
que  tiene  por  objeto  delimitar  la  amplitud,  nivel  de  detalle  y  grado  de  especificación  que  ha  de
presentar el estudio ambiental estratégico. 

De acuerdo con lo previsto en la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de
las repercusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente, en la Ley 21/2013, de
9 de diciembre, de evaluación ambiental, y visto el contenido material del estudio ambiental estratégico
de los instrumentos de planeamiento urbanístico expuesto en el Anexo II B de la Ley 7/2007, de 9 de
julio,  de Gestión Integrada  de la  Calidad  Ambiental,  el  estudio  ambiental  estratégico contendrá,  al
menos, la siguiente información.

3.1- Descripción de las determinaciones del planeamiento

La descripción requerida habrá de comprender:

a).- Ámbito de actuación del planeamiento.

b).- Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).

c).- Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.

d).-  Descripción  pormenorizada  de  las  infraestructuras  asociadas  a  gestión  del  agua,  los

residuos y la energía. Dotaciones de suelo.

e).- Descripción, en su caso, de las distintas alternativas consideradas, entre las que deberá

encontrarse la alternativa cero, entendida como la no realización del planeamiento.

3.2- Estudio y análisis ambiental del territorio afectado

a).-  Descripción  de  las  unidades  ambientalmente  homogéneas  del  territorio,  incluyendo  la

consideración  de sus  características  paisajísticas  y  ecológicas,  los  recursos  naturales  y  el

patrimonio cultural, así como el análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de

dichas unidades ambientales. Evolución de sus características ambientales teniendo en cuenta

el cambio climático en el plazo de vigencia del plan. 
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b).-  Interacción del  plan con las zonas de especial  importancia medioambiental,  como las

zonas  designadas  de  conformidad  con  la  legislación  aplicable  sobre  espacios  naturales  y

especies protegidas y los espacios protegidos de la Red Natura 2000. 

c).- Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos.

d).- Descripción de los usos actuales del suelo.

e).- Descripción de los aspectos socioeconómicos.

f).- Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, fragilidad,

singularidad, o especial protección. 

g).- Identificación de afecciones a dominios públicos.

h).- Mapa de riesgos naturales del ámbito de ordenación. 

i).- Normativa ambiental de aplicación en el ámbito del planeamiento.

3.3- Identificación y valoración de impactos

a).- Examen y valoración ambiental de las alternativas estudiadas. Justificación de la alternativa

elegida. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una

descripción de la manera en la que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, tales

como  deficiencias  técnicas  o  falta  de  conocimientos  y  experiencia,  que  pudiera  haberse

encontrado a la hora de recabar la información requerida.

b).-  Identificación  y  valoración  de  los  impactos  inducidos  por  las  determinaciones  de  la

alternativa seleccionada, prestando particular atención al patrimonio natural, áreas sensibles,

calidad atmosférica, de las aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de los recursos

naturales  (necesidades  de  agua,  energía,  suelo  y  recursos  geológicos),  al  modelo  de

movilidad/accesibilidad funcional  y a los factores relacionados con el cambio climático. Se

deberán  analizar  de  forma específica  los  efectos  secundarios,  acumulativos  y  sinérgicos a

corto, medio y largo plazo, sean permanentes o temporales, positivos o negativos. 

c).- Análisis de los riesgos ambientales derivados del planeamiento. Seguridad ambiental. 

3.4- Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento

a).- Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto. 

b).- Medidas específicas relacionadas con el consumo de recursos naturales y el modelo de

movilidad/accesibilidad funcional. 

c).- Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.

3.5- Plan de control y seguimiento del planeamiento

a).-  Métodos para el  control y seguimiento de las actuaciones,  de las medidas protectoras y

correctoras y de las condiciones propuestas.
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b).- Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a considerar en los

procedimientos  de  prevención  ambiental  exigibles  a  las  actuaciones  de  desarrollo  del

planeamiento.

3.6- Síntesis

Resumen fácilmente comprensible de:

a).- Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental analizada.

b).- El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.

4. ASPECTOS MÁS RESEÑABLES A CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO
AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Como aspectos de especial  relevancia  a observar  en relación con el contenido del estudio
ambiental estratégico y la documentación a aportar, esta Delegación Territorial informa lo siguiente.

4.1- Estudio de alternativas

De acuerdo  con  el  Anexo II.B  de la  Ley  7/2007,  de 9 de julio,  en la  descripción de las
determinaciones  del  planeamiento  que  contenga  el  estudio  ambiental  estratégico  se  desarrollará
convenientemente la descripción de las distintas alternativas consideradas (entre las que debe hallarse
la alternativa cero, entendida como la no implementación del planeamiento) que tengan en cuenta los
objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan. 

El  anejo  ambiental  presentado  tras  el  requerimiento  de  subsanación  para  completar  el
documento inicial estratégico incluye la descripción de tres alternativas, que se resumen de manera
gráfica en el Anexo I de este documento de alcance.

- Alternativa 1. – Propone plantea acometer el cambio de clasificación agrupando todas las zonas que
no pertenecen al parque industrial en la zona este al lado del camino de la carretera, emplazando las
áreas libres en la zona central. 

- Alternativa 2. – Prevé la misma actuación que la alternativa 1, pero agrupando todas las zonas que no
pertenecen al parque industrial  en la zona este al lado del camino de la carretera, emplazando las
áreas libres en la zona más cercana a la rotonda de la zona este.

-  Alternativa 3. – Plantea la misma modificación en cuanto a la clasificación del terreno que las dos
anteriores, pero emplaza los nuevos equipamientos de manera que colinden con los que ya existen en
el Mercado de Mayoristas.

La alternativa seleccionada es la 3, y dicha elección ha fundamentado, según se detalla en la
documentación técnica, entre otras cosas, en el hecho de que al proponerse ubicar la nueva parcela de
equipamiento junto a la parcela de aprovechamiento medio municipal  del vecino sector C-2 de La
Trocha, se consiguen agrupar en un mismo área todas  las dotaciones públicas, lo que permite que, en
el futuro,  puedan acometerse obras de mayores dimensiones, de acuerdo con las necesidades del
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municipio. Por su parte, el emplazamiento de la parcela de áreas libres en el extremo este del sector,
permite una adecuada transición entre el nuevo suelo industrial y el suelo no urbanizable con el que
colinda al este, suavizando la transición entre ciudad y campo. 

La identificación y valoración de impactos contendrá el examen y valoración de las alternativas
estudiadas, así como la justificación de la alternativa elegida. Esto se hará mediante el análisis de las
ventajas e inconvenientes de las zonas de expansión o crecimiento urbanístico posible del municipio, y
en particular  las que se refieren a los usos globales vinculantes propuestos,  la localización de los
distintos sistemas generales u tras decisiones estratégicas. Asimismo, deberá incluirse una alternativa
0 o de no actuación, que habrá de ser evaluada bajo los mismos criterios que se emplearán para la
valoración del resto de alternativas. 

El  estudio  contendrá  un  resumen  de  los  motivos  de  la  selección  de  las  alternativas
contempladas y  una  descripción de la  manera  en la  que se acometió  la  evaluación,  incluidas  las
dificultades (como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia) que pudiesen haberse
encontrado a la hora de recabar la información requerida.

4.2.- Valoración ambiental

El documento inicial estratégico – en realidad, estudio ambiental estratégico – que se presentó

analiza, a lo largo de distintos apartados, los potenciales impactos ambientales de la innovación sobre

los  siguientes  factores  ambientales:  climatología,  geología  y  geomorfología,  suelos,  hidrología  e

hidrogeología,  vegetación  real  y  potencial,  fauna,  procesos  y  riesgos,  paisaje,  áreas  relevantes  de

interés  ambiental,  bienes  patrimoniales,  infraestructuras  generales  y  equipamientos.  En  el  anejo

presentado  a  raíz  del  requerimiento  de  subsanación  se  comparan  someramente  los  impactos

ambientales de las alternativas planteadas, y se justifican las razones para seleccionar la alternativa

elegida, pormenorizando las ventajas e inconvenientes que cada una plantea.

De acuerdo con el Anexo II.B de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la

Calidad  Ambiental,  el  estudio  ambiental  estratégico  habrá  de  profundizar  en  la  identificación  y

valoración de impactos, en el establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del

planeamiento, así como en el seguimiento y vigilancia del desarrollo del Plan General de Ordenación

Urbanística.

4.3.- En relación con el agua superficial y subterránea

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía.

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, Texto Refundido de la Ley de Aguas.

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio

Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto

refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el R.D.L. 1/2001, de 20 de julio.

- Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el plan de prevención de avenidas
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e inundaciones en cauces urbanos andaluces.

- Instrucción de 20 de febrero de 2012 de la Dirección General de Planificación y Gestión del
Dominio Público Hidráulico sobre la elaboración de informes en materia de aguas a los planes
con incidencia ambiental, a los planeamientos urbanísticos y a los actos y ordenanzas de las
entidades locales.

- Real Decreto 11/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba, entre otros, el Plan

Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas.

- Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, por el que se aprueba, entre otros, el Plan de

Gestión del Riesgo de Inundación de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas.

- Orden de 14 de enero de 2016, por la que se aprueban los mapas de peligrosidad por

inundaciones y los mapas de riesgo de inundación en Andalucía de las demarcaciones

hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; y de las cuencas

mediterráneas andaluzas.

Consideraciones: 

No se aprecian afecciones a dominio público hidráulico en el ámbito de actuación. Únicamente,
en la zona este, los usos quedarán condicionados a los que se determinan para la zona de policía del
cauce, al iniciarse en sus proximidades el río Fahala. En el noroeste del ámbito de la innovación nace
un tributario del río Pereilas, si bien la zona de policía del mismo no llega a afectar al sector. 

Bajo  el  sector  se  ubica  la  masa  de  aguas  subterráneas  Bajo  Guadalhorce,  con  código
ES060MSBT060.037, y clasificada en el horizonte de 2021 como en mal estado.

En cuanto a la disponibilidad de recursos hídricos, el municipio de Coín pertenece al sistema de
Explotación I (Serranía de Ronda), Subsistema I-4 (Cuencas de los Ríos Guadalhorce y Guadalmedina).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 a) de la Ley 9/2010, de Aguas para Andalucía,
establece que corresponde a los municipios los servicios, en el ciclo integral del agua de uso urbano,
relativos al abastecimiento de agua en alta o aducción – incluyendo la captación y alumbramiento de
los recursos hídricos y su gestión –, así como el abastecimiento de agua en baja, que incluye su
distribución,  el  almacenamiento  intermedio  y  el  suministro  o  reparto  de  agua  potable  hasta  las
acometidas particulares o instalaciones propias para el consumo por parte de los usuarios. Por su
parte, el artículo 52 del Texto Refundido de la Ley de Aguas determina que “el Derecho al uso privativo,
sea o no consuntivo, del dominio público hidráulico se adquiere por disposición legal o por concesión
administrativa”.  El  Ayuntamiento  de  Coín  se  abastece  desde  diversos  sondeos  y  pozos  cuyos
expedientes concesionales han sido acumulados en uno único de referencia, el MA-43700, en el que
ha  recaído  resolución  denegatoria  con  fecha  de  octubre  de  2017  por  incompatibilidad  con  la
planificación  hidrológica.  En  consecuencia,  una  vez  aprobado  el  planeamiento  propuesto,  deberá
actualizarse, por parte del Ayuntamiento, la autorización preceptiva de la administración hidráulica para
el abastecimiento de la totalidad del municipio, donde habrá de incluirse la demanda del sector objeto
de esta innovación del PGOU. 

Finalmente, también es competencia municipal el tratamiento de las aguas residuales urbanas
en virtud de lo contemplado en el artículo 13.1 c) de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para
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Andalucía,  incluyendo  la  recogida  de  las  aguas  residuales  urbanas  y  pluviales  de  los  núcleos  de
población a través de las redes de alcantarillados municipales hasta el punto de interceptación con los
colectores  generales  o  hasta  el  punto  de  recogida  para  su  tratamiento.  Asimismo  también  es
competencia del Ayuntamiento, de acuerdo con el artículo 25.2 c) de la Ley de Bases de Régimen
Local,  la  depuración  de  las  aguas  residuales  urbanas  –  lo  que  comprende  la  interceptación  y  el
transporte  de  las  mismas  mediante  los  colectores  generales,  su  tratamiento  hasta  el  vertido  del
efluente a las masas de aguas continentales o marítimas, y el control y seguimiento de vertidos, junto
al establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sustancias peligrosas en
dicha red –. No obstante, los vertidos de aguas pluviales no requieren de autorización de vertidos, tal
como dispone el Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-
Terrestre de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 109/2015, de 17 de marzo, mientras que los
vertidos de aguas residuales que no vayan a la red municipal sí la requieren. En todo caso, al no existir
EDAR, la ted de saneamiento del núcleo urbano de Coín vierte directamente al cauce sin depuración
previa.  Por  lo  tanto,  ante  la  falta  de depuración y  hasta que no  concluyan  las obras de la  EDAR
previstas para varios municipios de la comarca, dado que las aguas residuales que se originen en este
sector se consideran industriales, habrá de preverse, en la innovación del planeamiento propuesta, un
sistema de depuración previo y específico conforme a la naturaleza del vertido. Incluso cuando exista
una depuradora en el municipio, estas aguas industriales han de someterse, previamente al vertido a la
red  municipal,  a  a  una  depuración  previa,  a  fin  de  que  cumplan  los  límites  de  emisión  que  las
ordenanzas municipales en materia de vertidos dispongan.

No obstante todo lo expuesto, la Administración Hidráulica habrá de emitir el correspondiente
informe preceptivo tras la aprobación inicial de la innovación del planeamiento que se propone, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía
y de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

En el  Anexo II  de este documento de alcance se incluye  copia del  informe emitido por el
Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas.

4.4.- En relación con el medio natural

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

- Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía

- Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre.

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

- Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de especies silvestres
en régimen de protección especial y del Catálogo Español de especies amenazadas.

- Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.

- Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible de
la flora y la fauna silvestres y sus hábitats.

-  Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la  conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres.
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- Directiva 97/62/CEE, de 27 de octubre de 1997, por la que se adapta al progreso científico y
técnico la Directiva 92/43/CEE.

-  Real  Decreto  1432/2008,  de  29  de  agosto,  por  el  que  se  establecen  medidas  para  la
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Consideraciones:

En el Anexo II del presente documento de alcance se incluye copia del informe emitido por el
Departamento de Geo y Biodiversidad de esta Delegación Territorial. En el citado informe se apunta que
no existen, en el ámbito de actuación, hábitats de interés comunitario, ni ninguna especie de flora o
fauna incluida en el Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el uso
sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats, dado que el terreno se halla antropizado y
aparece en él una vegetación ruderal y nitrófila. 

En ningún caso podrán incorporarse las especies exóticas invasoras incluidas en el Catálogo
Español de especies Exóticas Invasoras, regulado por el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto. 

Deberá acometerse, como medida preventiva, una prospección previa al inicio de las obras, a
fin  de  localizar  ejemplares  de  determinadas  especies  con  menor  capacidad  de movimiento  como
anfibios y reptiles, o la existencia de nidos en el ámbito de actuación siendo la época de reproducción
de marzo a junio, sendos meses inclusive. Se contará con la presencia de Agentes de Medio Ambiente
para la realización de esta prospección previa, y en caso de localizarse alguna especie de fauna, se
recogerá y traslocará la totalidad de los individuos hallados a las zonas cercanas y potencialmente
favorables para su desarrollo. En caso de hallarse algún nido con una puesta o con una pollada en
desarrollo,  se  suspenderá  de  manera  inmediata  cualquier  actuación,  y  se  comunicará  a  esta
Delegación Territorial, estándose a lo que la misma disponga al efecto.

El término  municipal  de Coín está considerado,  en su totalidad,  como zona de peligro de
incendios  forestales,  de  acuerdo  a lo  dispuesto  en el  apéndice  del  Decreto  371/2010,  de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía. Coín
cuenta con un plan local de emergencias por incendios forestales, aprobado el 4 de febrero de 2010, si
bien no  existe  constancia  de  su  revisión,  por  lo  que  a día  de  hoy  no  se  encuentra  debidamente
actualizado.

4.5.- En relación con los residuos

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

-  Real  Decreto 9/2005,  de 14 de enero,  por el  que se establece la  relación de actividades
potencialmente  contaminantes  del  suelo  y  los  criterios  y  estándares  para  la  declaración  de
suelos contaminados.

- Reglamento de Residuos de Andalucía, aprobado por el Decreto 73/2012, de 20 de marzo.

- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos
mediante depósito en vertedero.
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- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de residuos de
construcción y demolición.

- Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil

- Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de
depuración en el sector agrario.

- Reglamento de Suelos Contaminados, aprobado mediante el Decreto 18/2015, de 27 de enero

-  Real  Decreto  9/2005,  por  el  que  se  establece  la  relación  de  actividades  potencialmente
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

- Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado mediante el Real Decreto 849/1986, de
11 de abril.

- Orden AAA/1072/2013, de 7 de junio, sobre utilización de lodos de depuración en el sector
agrario.

Consideraciones:

-  Vertederos. En el caso de que se generen residuos cuyo destino sea éste, se cumplirán con
absoluto rigor las disposiciones incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos, y en el
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos
mediante depósito en vertedero. 

- Suelos contaminados. En el caso de que se produzcan derrames accidentales de aceites y otros
líquidos procedentes de la maquinaria hacia el suelo (generación de episodios contaminantes
sobrevenidos) se estará a lo dispuesto en el Título VI – Actuaciones Especiales, Capítulo I –
Actuaciones en Casos Sobrevenidos, artículos 63 y 64 del vigente Decreto 18/2015, de 27 de
enero, por el que se aprueba el reglamento del régimen aplicable a los suelos contaminados, de
forma tal que se priorice la limitación de la extensión de la contaminación. 

- Residuos de construcción y demolición. Se promoverá un tratamiento acorde con el Capítulo I
del Título V del Decreto 73/2012 y con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que
se regula la producción de residuos de construcción y demolición.

- Estaciones depuradoras de aguas y fosas sépticas no domésticas. Atendiendo al artículo 17.1
b)  del  Reglamento  de  Suelos  de  Andalucía,  serán  objeto  de  inscripción  en  registro  y
comunicación previa  al inicio  de la actividad las estaciones depuradoras de aguas residuales
urbanas e industriales, así como las fosas sépticas y otras instalaciones de depuración similar en
actividades no domésticas,  que generen  residuos de lodos de depuración  que no  tengan la
consideración de residuos peligrosos, sin limitación de la cantidad de éstos producida. En el
caso de que se apliquen lodos residuales de depuración una vez estabilizados a la agricultura, se
hará de acuerdo al Real Decreto 1310/1990 y a la Orden AAA/1072/2013, así como al Real
Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes.

En su caso, habrá de cumplirse la vigente Ley 11/1997, de Envases, así como su Reglamento
de desarrollo,  aprobado mediante  el  Real  Decreto  782/1998,  y  además,  el  titular  procederá  a  la
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inscripción  como  productor  de  residuos  peligrosos  gestionando  tales  residuos  a  través  de  gestor
autorizado. 

Además, para los nuevos suelos industriales, es obligatoria la creación de un punto limpio para
la recepción, clasificación y transferencia de los residuos que se generen en las actividades de los
polígonos  industriales  propuestos,  con  capacidad  suficiente  para  atender  las  necesidades  de  las
instalaciones que se localicen en él, o en su caso, la justificación de que se empleará un punto limpio
ya existente en los suelos industriales colindantes, tal y como se prevé en el Decreto 99/2004, de 9 de
marzo, por el que se aprueba la revisión del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos en Andalucía, y
conforme al artículo 103 y a la Disposición Transitoria Quinta de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental.  Particularmente  serán  de  aplicación  a  este  tipo  de
instalaciones todas las especificaciones contenidas en el Título VI (Puntos Limpios) del Reglamento de
Residuos de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 73/2012, de 20 de marzo. 

Será de aplicación, asimismo, el contenido íntegro de las siguientes obligaciones dimanadas de
la aplicación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión de la Calidad Ambiental:

- Obligación de prestación de servicios públicos de recogida y transporte de residuos, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 98.2 del citado cuerpo legal.

- Obligación de elaborar Planes de Gestión de Residuos Urbanos, así como obligación de vigilancia,
inspección y sanción en el ámbito de sus competencias, según establece el artículo 98.2.

- Obligación de condicionar, como dispone el artículo 104.2, el otorgamiento de licencia municipal de
obra  a  la  constitución,  por  parte  del  productor  de  residuos  de  una  fianza  o  garantía  financiera
equivalente  y  a  la  inclusión  en  el  proyecto  de  obra  de  estimación  de  cantidad  de  residuos  de
construcción y demolición que vayan a producirse y las medidas para su clasificación y separación por
tipos en origen.

- Obligación de elaborar ordenanzas que establezcan las condiciones a las que haya de someterse la
producción, posesión, transporte y en su caso, destino de los residuos de construcción y demolición,
en el artículo 104.4.

4.6.- En relación con la calidad del medio atmosférico

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

- Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente

atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en

Andalucía.

- Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección

contra la Contaminación Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3

de agosto.

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de
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17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y

emisiones acústicas.

Consideraciones:

En el Anexo II del presente Documento de Alcance se incluye copia del informe emitido por el
Departamento de Calidad del Aire de esta Delegación Territorial, en el que se apunta que, dadas las
características del uso pretendido ya consolidado en los sectores adyacentes, y la reducida superficie
de la actuación, no se considera necesario requerir documentación complementaria ni emitir ningún
pronunciamiento en materia de contaminación atmosférica, acústica y lumínica. 

4.7.- En relación con las vías pecuarias

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

- Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias

de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y

administrativas.

- Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias

de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y

Urbanismo.

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

- Plan de Ordenación y Recuperación de las Vías Pecuarias de Andalucía aprobado por Acuerdo
de 27 de marzo de 2001 del Consejo de Gobierno de Andalucía.

Consideraciones:

En el Anexo II del presente Documento de Alcance se incluye copia del informe emitido por el
Departamento de Vías Pecuarias de esta Delegación Territorial. En el mismo se señala que, una vez
consultada la  documentación aportada y la  obrante en dicho Departamento, se comprueba que la
innovación no afecta a ninguna vía pecuaria de las existentes en el término municipal de Coín, a saber,
el Cordel del Rincón y la Vereda de Valdeperales o de San Antón, ambas clasificadas en la Orden de 9
de octubre de 1963 por la que se aprueba la clasificación de la vías pecuarias del término municipal de
Coín. 

4.8.- En relación con el patrimonio histórico y los bienes culturales

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
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- Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

- Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado mediante el Decreto 168/2003, de 17 de
junio.

Consideraciones:

No existe en la actualidad ninguna localización de interés arqueológico o patrimonial, si bien
por la ausencia de trabajos arqueológicos de campo, el desconocimiento del potencial arqueológico de
la zona y la extensión de la misma, habrá de acometerse una prospección arqueológica intensiva en
toda la zona afectada por el instrumento de planeamiento, la cual delimitará los yacimientos que, en su
caso, se encontraren. Los resultados de la prospección marcarán las medidas correctoras a aplicar a
indicación de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y
Patrimonio Histórico, que deberá autorizar previamente la actividad arqueológica de prospección que
realizará un técnico competente (arqueólogo) conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Actividades
Arqueológicas, aprobado mediante el Decreto 168/2003, de 17 de junio. 

4.9.- En relación con los riesgos geológicos-geotécnicos

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

Consideraciones:

En la planimetría de información se deberá aportar plano de riesgos geológico-geotécnicos y de
riesgo de erosión, debiendo analizarse en el texto del estudio ambiental estratégico los tipos de riesgos
geológicos-geotécnicos  existentes,  estableciendo  una  clasificación  del  nivel  de  riesgo  (con  una
metodología justificada) para los suelos objeto de la innovación.

Partiendo de la base de que los crecimientos deben plantearse en suelos donde no existan
riesgos elevados, en caso de que el ámbito de la actuación se localice en zonas en las que exista riesgo
geológico-geotécnico  significativo  deberá  elaborarse  un  estudio  geológico-geotécnico  para  que  sus
resultados puedan tenerse en cuenta en la ordenación y en la distribución de usos.

4.10.- En relación con el cambio climático

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 8/2008, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia
un nuevo modelo energético en Andalucía.

 Código:64oxu751XCTKSYRSIiH8T6Oul3e1BU.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ TAPIA-RUANO FECHA 28/06/2019

ID. FIRMA 64oxu751XCTKSYRSIiH8T6Oul3e1BU PÁGINA 13/20

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu751XCTKSYRSIiH8T6Oul3e1BU


EA/MA/041/16

Consideraciones:

A efectos de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la
transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, el presente instrumento de planeamiento
urbanístico tiene la consideración de plan con incidencia en materia de cambio climático. 

Es por eso que, conforme a lo dispuesto en el artículo 19.2 del citado cuerpo legal, el estudio
ambiental estratégico deberá incluir, al menos, los siguientes contenidos:

a).- El análisis de la vulnerabilidad al cambio climático de la materia objeto de planificación y
su ámbito territorial, desde la perspectiva ambiental, económica y social y de los impactos
previsibles. 

b).- Las disposiciones precisas para fomentar la baja emisión de gases de efecto invernadero y
prevenir los efectos del cambio climático a medio y largo plazo. 

c).- La justificación de la coherencia del plan con el contenido del Plan Andaluz de Acción por
el Clima. En caso de diagnosticarse una incoherencia o desviación con éste, se ajustará de
manera que se alcance la finalidad perseguida en el mismo. 

d).- Los indicadores que permitan evaluar las medidas adoptadas, considerando la información
estadística y cartográfica generada por el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía. 

e).-  El análisis potencial del  impacto directo e indirecto sobre el consumo energético y los
gases de efecto invernadero. 

Para el análisis y evaluación de riesgos, el plan considerará los impactos que se enumeran en
el artículo 20 de la citada Ley 8/2018, según el área estratégica de adaptación de que se trate. 

De acuerdo con el artículo 19.3 de la Ley 8/2018, para los planes sometidos a evaluación
ambiental estratégica, la valoración del cumplimiento de las determinaciones anteriores se llevará a
cabo en el procedimiento de evaluación ambiental. 

4.11.- En relación con el impacto en la salud

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública en Andalucía.

-  Decreto  169/2014,  de  9  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  procedimiento  de  la
Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El instrumento de planeamiento ha de incorporar la correspondiente Valoración de Impacto en la
Salud, debiendo solicitarse el pertinente informe por parte del Ayuntamiento de Coín a la Consejería de
Salud y Familias una vez se haya procedido a la aprobación inicial de la innovación propuesta. 
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4.12.- Otros aspectos a considerar en la elaboración del estudio ambiental estratégico

Sin perjuicio de lo establecido en los informes de otros organismos e instituciones, como aspectos
relevantes  a  observar  en  en  relación  con  el  contenido  del  estudio  ambiental  estratégico  y  la
documentación a aportar, esta Delegación Territorial informa lo siguiente:

Los objetivos ambientales definidos en el estudio ambiental estratégico se incorporarán entre los
objetivos  de  la  memoria  justificativa  de  la  ordenación  propuesta.  Asimismo se  completarán  con  lo
establecido en la Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana. De igual modo, deberá incorporarse el
principio de desarrollo territorial  y sostenible, conforme establece el Real Decreto 7/2015, de 30 de
octubre.  El  cumplimiento  de  los  citados  objetivos  en  el  documento  de  planeamiento  se  justificará
adecuadamente.

Para  la  identificación  y  valoración  de  los  impactos  inducidos  por  la  determinaciones  del
planeamiento,  se  recomienda  analizar  cada  una  de  ellas  de  manera  individual,  identificando,
describiendo,  justificando y  valorando cada una con el  suficiente  grado de detalle  y  contenido,  que
permita la evaluación ambiental de cada una. Para ello se tendrá en cuenta la unidad ambiental sobre la
que se asienta, incluyendo la descripción de los usos actuales del suelo, análisis detallado de pendientes,
erosión, afecciones a la fauna, la flora, al paisaje, a la hidrología superficial y subterránea, los riesgos
naturales y, en especial,  la  compatibilidad con los usos propuestos colindantes. En la valoración de
impactos de cada una de ellas se tendrá así mismo en cuenta la valoración del consumo de recursos
naturales y afecciones al modelo de movilidad/accesibilidad funcional. 

Las medidas correctoras se enfocarán para las distintas fases de desarrollo del planeamiento, y
además se considerarán aquellas que deban ser tenidas en cuenta por las actividades que se desarrollen
en el ámbito, durante la fase de funcionamiento. La incorporación de las medidas correctoras en el
documento de planeamiento se hará de manera que se garantice su aplicación, lo que deberá quedar
debidamente justificado.

El plan de control y seguimiento del planeamiento se elaborará de manera que garantice el
cumplimiento de  las medidas  correctoras tanto  en fase  de  ejecución como de funcionamiento.  Las
medidas previstas se presupuestarán en el estudio económico y financiero, con el suficiente grado de
detalle, de manera que se garantice su ejecución.

* * * * * * * * * * *

Conforme a los artículos 38.4 y 40.5 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de
la  Calidad  Ambiental,  el  documento  del  planeamiento  que  se  presente  a  la  aprobación  inicial,
incluyendo  el  estudio  ambiental  estratégico  y  un  resumen  no  técnico  de  dicho  estudio,  deberá
someterse a trámite de información pública por un plazo no inferior a 45 días hábiles.

Para posibilitar la emisión de la declaración ambiental estratégica, tras la aprobación provisional
de  la  innovación  se  deberá  remitir  a  este  órgano  ambiental  el  expediente  completo,  incluyendo
certificado del Secretario del Ayuntamiento sobre el resultado de la información pública, así como copia
de las alegaciones recibidas y las respuestas a las mismas.
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El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico y par ala realización de la
información pública y de las consultas previstas será de 15 meses desde la notificación al promotor del
presente documento de alcance.

Este documento de alcance se pondrá a disposición del público a través de la sede electrónica
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO I.- SÍNTESIS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

Objeto y descripción de la innovación propuesta
El  objeto  de  la  innovación  del  plan  general  de  ordenación  urbanística  de  Coín  es  el  cambio  de
clasificación  de  suelo  no  urbanizable  rural  cautelar  para  su  clasificación  como suelo  urbanizable
ordenado  para  uso  industrial  (SUO-)),  denominándose  al  nuevo  sector  como  “sector  C-3”,
extendiéndose  así  el  suelo  disponible  para  la  instalación  de  actividades  de  carácter  industrial  ya
existente en el colindante polígono industrial La Trocha (sector C-2). 

Titularidad, superficie  y localización del ámbito de la actuación
Los terrenos afectados tienen una superficie total de 16.116'25 m² (algo más de 1'6 ha), todos ellos
actualmente clasificados como suelo no urbanizable rural cautelar, colindando al sur con la carretera A-
355 Málaga-Coín,  al  norte con  suelo  no  urbanizable  rural  cautelar,  al  este  con el  camino vecinal
denominado Camino de la Carreta y suelo no urbanizable rural cautelar, y al oeste con suelo urbano
consolidado del polígono industrial del sector C-2 de La Trocha, conlindante al Centro Comercial La
Trocha. Según los datos catastrales obrantes en la escritura de propiedad del suelo, el ámbito de la
innovación está compuesto por la finca 11.357-N, de algo más de 1'3 ha, y por la finca 11.623-N, de
2.516'25  m².  El  conjunto  del  ámbito  es  propiedad,  al  50%  (8.058'125  m²  cada  una)  de  dos
sociedades; Centro Comercial La Trocha Coín S.L. y Complejo Calasur S.L. 

Alternativas de ordenación y criterios de selección
Todas las alternativas esgrimidas contemplan la modificación en la clasificación del terreno, pasando
de no urbanizable rural cautelar a suelo urbanizable ordenado para el uso industrial, dado que es una
transformación  imprescindible  para  alcanzar  el  objeto  de  la  innovación.  Las  diferencias  entre  las
distintas alternativas son, esencialmente, de distribución interior en los términos en que se ilustra a
continuación:
-  Alternativa 1. – Plantea agrupar todas las zonas que no pertenecen al parque industrial en la zona
este a la vera del vial 2 (Camino de la Carreta) situando las áreas libres en la zona central.
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-  Alternativa 2. – Esta alternativa propone, asimismo, agrupar todas las zonas que no pertenecen al
parque industrial en la zona este al lado del vial 2 (Camino de la Carreta), pero situando las áreas libres
en la zona más cercana a la rotonda de la zona este.

 Alternativa 3. – Diseña los nuevos equipamientos ubicándolos de manera que colinden con los que
actualmente ya existen en el sector vecino, concretamente en la zona del mercado de mayoristas. 

Se valora, en la documentación técnica, para haber seleccionado esta última alternativa, el
hecho de que permite, al emplazarse en ella la nueva parcela de equipamiento junto a la parcela de
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aprovechamiento medio municipal del colindante sector C-2 del polígono industrial La Trocha, donde en
la actualidad  se  encuentra  construido  el  mercado de abastos de Coín,  tener  todas las dotaciones
públicas agrupadas, para así poder acometer en el futuro una obra de grandes dimensiones, según
cuáles sean las necesidades del municipio. Asimismo, la ubicación de las áreas libres en la zona más
al este del ámbito de actuación,  permite una correcta transición gradual entre el campo (suelo no
urbanizable rural cautelar existente al este del sector donde se propone la innovación) y la ciudad. 
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ANEXO II

INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS EN RESPUESTA A
LAS CONSULTAS FORMULADAS
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